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DON CARL'OS
por lagracia de Dios, Rey de Castilla', de Lean,
de Aragón , de HlS dos Sicilías , de Jerusalén,
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-
lencia., de Galicia, de Mallorca, de Menorca,
de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba., de Cór-
cega, de Murcia-, de Jaén" de los Algarbes, de
Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de. Cana-

'ria, de Ias Indias Orientales y Occidentales,
Islasv y Tierra-firme del.Mar Océano i Archi-.
Duque de Austria , Duque de Borgoña " de Bra~
bante y Milan ,-Copde des Abspl;lrg; de Flan-s
des, Tiro! y BarceIQna,. Señor-de .Vizcaya y..

. I I

(le Molina, &c., A los del .mi Consejo, Presi--
dente y Oidores de mis Audiencias y Chan.,

, -
cillerías.', Alcaldes ,- Alguaciles de mí Casa y
Corte, y á todos los .Corregídores , Intendentes,'
Asistente, Cobernadores , Alcaldes mayores Y:
ordinarios, y otros qualesquiera jueces., y Jus..
ticias de estos .mis Reynos , así de Realengo,
como-de Señorío ,~Abadengo; y Ordenes , y á,
todas .las -dernas personas de' qu.a1esqu·ier. grado,
estado.j.ó condición ~qltle¡sean' ".~ quj~!)e$J(j) con-
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tenido en esta miCédnla toque, ó tocar pueda
, 'en qualquier manera:: SABED:: 'Que teniendo
'presente la :abundanda de 'minas d,ecarbon de
piedra 'que hay 'en las Provincias del Reyno , y
las considerables ventajas 'que precisamente de-
ben resultar '<le su beneficio" por 1a 'escasez de

t _ • _........ .... • ~' • 7

rnontes, y~um,ento ,~del'Cq~sur:n,"de J~ü~a~:;asr
para 'el "Sl:lfumyento, .de .los Pueblos como-pata 'el

'<le las íáhricas:nuevaín~nú! ~estaolecidqs·"iPu,qiei1..
¿ose contar. por esta '~~zQn er carbón. ¿~'Ipie-
<ira 'entre Ies géneros.de primera necesidad; tuvo
-4 bien n11 :augusto)Padre ',t:que .esté e,ñ. gloria)
oido el ,d¡.ctámeri de 'la ',1urlta.),-~ener~1 'de-Co-
mercio ':y_.,Moneda.,..¡:de' prescribir en Real. Cé-~

,-~ J '~1.

dula de-quince de Agosto' cle:-'iriil .setecíentos y
'ochenta' Ias reglas, ~que tiabíausde observarse en

,
-el modo, <le: beneficiar Ia -mina .de carbón de. '
piedra ~~ ::Villantú~va'. del Rio,.: y -todas las ,de";

, '

. más' quese descubriesen ~ concediendo i<Í todos:, ~ J ....

los 'vasallbs que .se.dedícasénal :Cultivo..,·:y "be-. \

nefició ide~'ellas, ivarlas gpa<úas ~yfral1iqtliEias~,
<:00 el" 'Objeto de-que se proinovieserresros. ÚÜ;.

les ,déscúhrimieiltos";por "e14Interes general de
Ios:Pueblos ;~uya, deliberacíoe no tuvo elefécto
deseadq en quanto.a esta ,ultima parte ~~consi~
tiendo~principálmenre, en el-error en,que' muchos
se _haUart de que. tates minas' .00 se pueden ;¡):e-
neficiar sin las' formalidades, que ,disponen las
leyes., y -ordenanaásvde minas propias. del. Pa"!

,'..trimoeío- Real~ Habiéndome .representadp. 'Don
Juan

, (
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Ju.an Bautista ·Gbnzalez'l y;'a1des. ;·'Ñ.ficinD' y, del
. comerciode la Vil'la de 'Xijoh".e - Asturias, s.e
había dedicado á -.rompen ...y ;'beneficiar á sus
propias expensas.. varios .minerales -de < carbón
de piedra en aquel Principado ,:sienc;lo;el pri-
mero que se obligó cá· snrtir de dicho género á
la' Real- Fabrica-de.Ia Cabada, y- Départarnento
.del Ferrol , ~,~:quepor. el conocimiento -practico
que adquirió,', está~:persuadido~~ que .dichos mi ...
neraíescdescubiertos -1 'y.otros. que no.se 'callo.

J .-

cen toda vía, .sonósuficientes il: proveer ...Ios Rea ..
; les')Dep~rtameº~o's, Y Máestranzas, y. prcpor-s \
cionar -un ramode comercio de extraccion im~
port~anre á .mis wasall os , mandé se ('examinase

. este' punto en: rrii-supremá Junta de Estado , la
.qual me: propusollc .que.Je 'pareció- conducente
pata"alIagar Iasdificultades 'ocurridas "en él ltlsti
de' .J~emejan~esi.tmin:erale.s' ,:..y siro pHñcat -elmé-

. todo.i'·de~benefíciaslos: 'sin: .p·er~uicio~~dCf'l'lhsl~ptto...
pié.t.ar.ios, :/y .é:@n\.jUtiIidad1 ¡púlDlica's y~,~'6J.llf0ti1)átÍ~
dome en todo con su dictarnen , por Real ór-

' .. ~e¡Lt~QlÚunicadaalmi Corrsejo-'errveiFlt€ y(ocho
de .Nbviernbre 'próxlmo ; que fué publicada , y
mandaoa.'cumplir. ..en él en primerode estemes,
}le'ülfemidn:e.Iliresolver , declarar y'mandar pos
punto",y' regla ';'g~neral ,~.lo siguiente: ~ .

,..~-....~, -.~....-'~. :.. ·1-. .o.,·.e~,":jU
.. - i ~ .'t.. \.',.... . - ~ ... .-- -

I
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, ~v_.:No·slendo-el carbon de' piedra .metal, ni
serni:..metal ,; .ni. otra alguna de las cosas corn-

. preadidas en'jlas .leyes., y ordenanzas que de-
l cla-s-,, ",.

C:~~"'" ~ ..).,1.

" .
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éIáran las .rninas propias del Real Patrimonio;
sea libre su beneficio, y tráfico por mar, y tíer-. -
ra para todo el Reynn., y no .se.irnpida ~su·,'ex~·
tracoion por mar, para comerciar- con él enPai-,
ses extrangeros, . :. ~

,11. c.r: '-.!::; (".~:-;

\ Estas minas \deben pertenecer' á los propi~
tarios de los terrenos donde es~án:~,.entendién-
dese por' propietario el dueño directo ,:.1' .no- el
arrendador., ó enfiteuta, sin ,'que para .beneficíar-

, las, arrendarlas ,. venderlas .ó cederlas' ,_.-baya,

necesidad. de pedir licencia á Justicia 'ó ~Td-,
bunal alguno; pero' si el .propietario, una vez
descubierta la mina , se negare-a usar de su ~pro-

,
' piedad de alguno de dichos modosra fin de que
se siga el efecto de .benefichirla~~'el 'mi, Conse .."
jo -,-el Intendente de la, Provincia] ó el Corre-.
gidor delPartido, tengan facultad para adjudi .. \
car su heneficio' al. descubridor ',;~dando"éste,~al
propietario 1""quinta par-te del' producrc -de. ella.

.' JIL. . r-.-:

En los terrenos de propios de los Pueblos,
sean" de ellos las minas de carbon , y se bene-
ficien 6 arrienden de su Cuenta eorr previo' 'per- ,
miso del Consejo ; y en los -comun~s sea el:a:pr6
vechamiento de los vecinos ; distr-ibuY~l!dolojá
los que quisieren beneficiar las 'minas, <$ arren-:
dándolo en utilidad de todos ; pero sean de':pro-

• I . .' '

plOS o comunes, SI ellos no las' beneficiaren. ó
arrendaren -,s~ adjudiquen al descubridor eR':lO$ ,

n11S ..
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mismos términos-que las de los propietarios par ...
ticulares, . I

IV,.
Nadie pueda hacer 'catas, ni" catas en ter ...

reno ageno sin licencia de su dueño ~ ni extraer
carbon 'con. pretesto de descubridor de la' mi ...
,na, pues el.serlo no le prestará facultad alguna
para aprovecharse deella, '"~' : ,

. _Paraevitar dudas ,en 'Ia .execucion de todo,
der2gQ, y. quiero.quede sinefectolacitada Real
Cédula de quince de Agosto de mil setecientos

.,. • '.o.

oche~a ; y. q~.t<dBui.erotra providencia anterior
./ Ó posterior á ella .,' enguanto no sean 'confor""

mes con lo que queda establ ecido;, ' ,

~ mara "queesto ~~ª"notoriovy tenga gene ..
ral cu~plirpi~Pt~, se acordó expedir esta mi
Cédula , por la qual os mando á todos, y cada
uno de vos en vuestros respectivos distritos y
ju'risdicciones ,_veais la expresada mi Real Re-
saludan, y la guardeis, cumpláis y executeis,
y hagais guardar; cumplir y executar , sin per ...
mitír'de modo alguno su contravencion; antes
bien, para que tenga puntual observancia, da-
reis las órdenes, y providencias necesarias, por
convenir así á mi servicio ,y al bien y utilí-

I

dad d.e la causa pública , y ser esta mi volun ...
tad '; y que al traslado impreso de esta mi Cé...
dula', firmado de Don Pedro Escolano de Ar ...
rieta , mi Secretario , Escribano de Cámara

mas



-'.

mas antiguo ey de gobierno' del rnl Consejo",' se
le dé la misma fé y crédito que á su original.
D~da en Madrid á veinte y seis del mes de Di-
ciernbre dé mil setecientosvochenta y núeve:
-YO EL REY: Yo' Don Manuel. de .Aízpun y
'Redin , .Secretario del Rey nuestro Señor, lo'
hice escribir por su mandado: El Conde deCarn ...
pornanes : Don Juan Antonio Velarde y.Cienfue-
gos : Don Francisco Garda de la Cruz: Don
Josef de Zuazo: Don Pedro Andrés Burriel: Re ..'
gistrada : Don Leonardo Marques : Por el Can-

. 'ciller mayor: Don Leonardo Marques.
Es copia de su original, de .que certifica"

\ I

. \

(Jan Pedro EscolanQ'
d,e Arriet«:

\ '.


